
                                               
 

 

 

 

  VILLA CLARA,    11   DE  JUNIO DE 2024 

 

                    DECRETO   MUNICIPAL  N º  088    /    24 

 

 

 

VISTO: 
 

                     La renuncia presentada por el Agente Municipal ALEGRE, DIEGO 

ARMANDO, Legajo Nº 27447072, a su empleo en este Municipio; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

                            Que este Municipio acepta la renuncia del mencionado Agente, 

atento a la nota presentada oportunamente; 

 

                       Que se da intervención al Área Contable a efectos de proseguir el 

trámite pertinente; 

  

 

 

  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA CLARA 

 

D E C R E T A 

 

 ARTICULO 1º) Acéptese la Renuncia del Agente Municipal ALEGRE, DIEGO 

ARMANDO, Legajo Nº 27447072, a su empleo en este Municipio, a partir del 28 de mayo de 

2024, según nota presentada oportunamente. 

 

       ARTICULO 2º) Notifíquese al Sr. ALEGRE, DIEGO ARMANDO, mediante el 

presente, la aceptación de su renuncia.  

 

      ARTICULO 3º) Dese conocimiento e intervención al Área Contable para lo que crea 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese, regístrese y archívese. 

 


